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MlNISTEHIO DE LA GüEURA Y DE Ul.rUAMAR — 
uítrqmar. — N á | B , 64.— Encino. Sr. — La Rvinn 
(q. D. g.) en vista de la curta docuiueiitaiia de 
V. E . uúiu. 359 de 21 de Noviembre último se 
lia disuado a[)robar su ciecn-to dn la propia fecha 
que declara disuelta la Sociedad Filipina de fianzas, 
v disponer se encargue á V. E . esté á la mira 
de la terminación de todos los compromisos con
traidos por dicha Sociedad á fin de que no se de
more la liquidación g-eneral, cuando deba tener 
lugar. De Heal orden lo digo á V. E . para su co
nocimiento v efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. • Madrid 4 de Febrero de 
18(),J.=0-DoNNELL.=Sr. Gobernador Capitán ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1 .Si;2. —Cúmplase, pu-
bjliqúese en la Gucefa con reproducción del-de
creto que aprueba, y comuniqúese á la Dirección 
de la Sociedad Filipina de fianzas con encargo 
de que forme y remita á este Gobierno Superior 
Civil, pidiendo antes al Tribunal de Cuentas las 
noticias necesarias, un estado de los compromisos 
pendientes, y sucesivamente al fin de cada tri
mestre, otro en que consten los caducados en el 
transcurso de él; debiendo también publicar en la 
Gaceta mensualmente, un balance que resuma 
las operaciones para las cuales ha quedado auto
rizada la referida Socii-dad hasta la liquidación 
deíinitiva de todo el haber social.—LEMEIÍY.—Es 
copia, Baura. 

Decrelo que se cila (¡É la Real orden que anlc«etl«. 

UCIIUKK.VO SUPERIOR CIVIL IIK ISLAS FILIPIXAS.—Manila 
21 de Nuvieiuhri; de 1892.—Handado por Real ónlen de -i de Agosto 
Je I85á 1)110 se revisiirun k» ostitutos de la sociedad titulada •'Fi
lipina de Fianzas," introduciendo en ellos las rctbrrnas que espresa, 
»1 objeto de ponerlos en armoiiiii con las circniistaiicias actuales 
de la adniinistracion de estas islas, ú la cual está ligada dicha so
ciedad por la índole de sus principales operaciones, y prevenido 
también en otra Real orden de 18 de Diciembre de ISoi» que se 
declare disuclta en el caso de no aceptar las innovaciones espre-
tadas, los directores de la sociedad "Filipina de Fianzas," á quienes 
fueron comunicadas ambas Soberanas disposiciones, estimaron con
veniente acudir á S. M. haciendo presentes los perjuicios que de 
l»8 indicadas reformas se seguirian, a sn entender, a los interesea 
que so hallaban bajo su administración. Deaestimada esta esposieion 
»n virtud de Real orden de ¿I de Marzo último, que reitera las 
prevenciones de las de 3 de Agosto y 18 de Diciembre mencio-
Didas, tuvo lugar, prévia convocatoria al efecto, la Junta general I 
de accionistas, la cual acordó que, continuando las mismas caucas 
•logadas anteriormente para cumplir lo mandado, se declaraba di-
•uelta de hecho, y que, en tanto subsistiesen los compromisos por 
lian/.as cpie la Sociedad tiene dadas, muchas de ellas pendientes 
únicamente del fenecimiento de las cuentas de los liados; conti
nuasen los mismos directores en la administración de los fondos 
ie la sociedad, sin contraer nuevas obligaciones de su instituto y 
•litando sus operaciones á descuentos de pagarés, hasta que lle-
íado el caso de verse terminadas todas las obligaciones, se pro-
*eda por los mismos directores ú la liquidación de todo el haber 
•ocial, presentándola luego á la Junta general para conocimiento 
7 aprobación de los interesados, que acordarán su distribución coa i 
^nocimiento de este Gobierno Superior Cifu.—En su virtud, y i 
Kll l l l l l l l l l l que la sociedad "Filipina de Fianzas" al optar por la | 
diaolncion se ha colocado en una de las dos situaciones legales 
Wya alternativa la prescribieron las referidas Soberanas disposiciones; 
'idos los Sres. Fiscal de S. M. y Asesor de Gobierno, y de con-
iVmidad con el voto consultivo del Real Acuerdo, este Gobierno 
Superior Civil aprueba la espresada resolución de la Junta gene-
^1 de accionistas, y declara disuclta la sociedad "Filipina de Fianzas," 
Ĵ Uyos directores continuarán en la administración de los fondos 
'"litándose en sus operaciones a descuentos de pagarés hasta q u « , 
Armiñados los compromisos por cuanta de los fiados por la misma, 
'' "••'•••> procederse á la liquidación definitiva de todo el haber so-

—Comuniqúese á la Superintendencia, al Tribunal de CuentaSj 
* los directores de la sociedad ''Filipina de Fianzas," pubüquese 
• i la Gaceta y dése cuenta al Gobierno de S. M.—Es copia, B a u r a . 

i i ( & ( £ ! ] Q ) M . 

SoperinteBffeBcia delenada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 8 d>- Mayo de 1862.=Visto lo que re
sulta de este espediente y a fin de evitar la ins
trucción de otros de igual naturaleza que distrai
gan á las oficinas innecesariamente de sus prin
cipales obligaciones, se declara que el precio se
ñalado á la arroba de 1.' batida es el de dos 
pesos cincuenta céntimos en vez del de cinco pe
sos que se consigna en el decreto de esta Su
perintendencia de 24 de Enero último, por equi
vocación dimanada de darse á los cajones de 
dicha mena anteriormente la cabida de dos arro
bas. —A los efectos consiguientes publíquese esta 
aclaración en la Giutiln ofiffal y vuelva el es
pediente á la Intendencia referida .=LKMERY.= 
Es copia. = E1 Secretario, A. de Caree?. 

Manila 9 de Mayo de lb6¿.=ResuIt;iiido sin 
servidor la plaza de Inspector general de, labores 
de las fábricas de tabacos por pase a otro destino 
del que la ocupaba en comisión y no haber lle
gado aun de la Península el nmnbrado por S. M.; 
de conformidad con lo propuesto j ju í la Iníenden-
cia general de Li rzon en su precedente oficio, esta 
Superintendencia nombra para que la desempeñe 
en el espresado concepto de comisión hasti la 
llegada del propietario, á D. Juan Manuel dé la 
Matta, Secretario en propiedad de la referida In
tendencia y Administrador general de Rentas Es
tancadas en comisión, de cuyo último destino hará 
entrega inmediatamente al electo por S. M. don 
Teodoro Roe*, que acaba de llegas á esta Capital.= 
Trasládese á la Intendencia general de Lnzon y 
Tribunal de Cuentas; publíquese en la Gacela, 
dése cuenta al Gobierno de S. M. con remisión 
de este incidente, quedando en Secretaría copia 
certificada de é l . = L E M K K Y . = E s copia. = E1 Secrc-
ario, A. dt Garter. 

Manila 9 de Mayo de 1862 .=S¡n servidor la 
plaza de Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de Nueva Ecija, dotada con ocho
cientos pesos anuales, por pase de D. Manuel 
González á oficial 5.° 2." en comisión de la Ad
ministración de Tributos; esta Superintendencia, de 
conformidad con lo propuesto por la general de 
Estancadas é Intendencia de Ejercito y Hacienda 
de Luzon, nombra para su desempeño en el enun
ciado concepto á D. Domingo Recio, oficial pro
pietario que es con seiscientos de la Interven
ción de la Administración de la Laguna; para 
esta resulta á D. Juan Hernández Saracho, que 
lo es también propietario de la de Bataan con cua
trocientos pesos, y para esta última á D. Ma
nuel Sarlabus, meritorio de la Administración ge
neral propouente, todos bajo el concepto de en 
comisión.==A los efectos correspondientes tras
ládese á la Intendencia general de Luzon y Tri
bunal de Cuentas, públiquese en la Gaceta; dése 
cuenta al Gobierno de S. M. y verificado archí
v e s e . = L E M K R Y . = E S cop¡a.=El Secretario, A. de 
Carcer. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden General del Ejército del 9 de Muyo de 
Debiendu proveer l i plaz i de Tenienie del lerci-» de 

Polieíii de l« provitici i de Cebú pnr haber obtenido la 
lirencia absoluti el (|ue i.i servia, lia dispuesto e 
£sciuo. Sr. Capitán GenerJ que ios individuos del Ejér
cito y demás que con arreglo á reglamento tengan de-
reclio a ella y la deseen promuevHn sus solicitudes por 
el conducto de ordenanza dentro del término de 15 dias.— 
P. 1. — l i l coronel •¿.0 gefe de E. M.—Juan Burriel. 

Orden de l a P l a z a del 9 a l 10 de Mayo de 1862. 
G K F E S DE DÍA.—Dentro de la Plazm. El Teniente Coronel Don 

Joaquín Domínguez.—Para S a n Gabriel. El Comandante graduado 
Capitán D. Francisco Torrontegui. 

PARADA Los cuerpos do la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. r i s i t a de Hospital y Provisiones, núm. 5. 
Vigilancia de compra, primer Escuadrón. Oficiatts de patrullni. Es
cuadrones de Cazadores do Caballería. Sargento para elpasto de los 
en/trinos, núm. 9. 

De orden de S. Sria.—El Coronel Sargento mayor, Juan de l ¿ i r a . 

m \ m m DEL PUERTO DE m u 
DEL 8 AL 9 DE MAYO DE 1862. 

B U Q U E S ExNTIlADOS. 
De Sibuy;in en Romblou, borgantin-goleta •núm. 88 

Jiella (Celestina, en '3 d'titt d« inivegueion, con 300 picos 
de almásig-i, 15 cuvanes de sigay, J00 piezas de bati-
enlin, 40 id. de nan^ y 15 id. de cueros de carabao: 
consignado á D . Manuel Callejas, su arráez Juan Apo-
linario. 

De Leite, goleta núm. 18-2 María (•) Sevillana, en 
6 días de uavegacion, con ;j50 picos de abacá y 14! 
marquetas de azufre: consignado á D . José Reyes, su 
nrraez Podro Mariano, y de pasageros D José Muría 
Salaverría, Aforador de la Colección de dicha pioTin-
cia, con su senorH, una niña y dos criados. 

De Sta. Cruz en Zunbales, paneo núm. 215 ¡Espe
ranza, en 9 dias de navegación, con 600 cavaiies de 
palay, 30 id. de arroz, y 200 rajas de leña: consignado 
al arráez Buenaventura Aiza, y de pasagero un chino. 

De PaUuig en idem, panco núm. 404 Sr. de la P a 
ciencia, en 7 dias de navegaeion, con 14.000 rjas de 
leña, 80 trosillos de bancal y 10 cerdos: consignado al 
arráez José Arguilla. 

De Manga tare jo en Pangasinan, pontin núm. "i'JD 
A i r a Sra. de la Luz , en 4 di^is de navegación, con 
750 cavanes de arroz: consignado al arráez Daniel Tusón. 

De Sulat e i Samar, panco núm. 354 Ntra. Sra. del 
Socorro, en 12 dias de navegación, con 360 tinaja» de 
aceite, 20 id. de manteca y 4 cerdos: consignado á 
D . Vicente Salgado, su arráez Pedro Alcamadn. 

L)e Mangatarem en Pangasinan, pontin núm. 160 
Magdalena, eu 4 dias de navegación, con 900 cavanes 
de arroz y 9 piezas de cueros de carabao; consignado 
al arráez Cirilo Biñnga. 

De Sta. Cruz en Z*mb.des, panco núm. 471 S.Juan 
Hautista, en 6 dias de navegación, con 590 cavanes 
de palay: consignado á D . Guillermo Briones, su arráez 
Juan Marte. 

De Bitangas, pontin núm. 137 Muría, en 2 dias 
de navegación, con 300 bultos de café, 220 id. de 
azúcar, 200 id. de mongos, 20 picos de arado? viejos 
y 120 piezas de cueros de carabao y vaca; consignado 
ul nrraez Fermin Arceo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cagayan, bcrganlin-goleta núm. 71 Nueva lio-

tita, su patrón Pedro Cada Izo. 



Piirn Alb^y, id. id. uú n. 31 Soledad (a) Meteoro, 
su p H t r o n Francisco Gnrrxtfl*. 

Par^ I.eite, goleta núui. 98 Prueva (a) Virgen de 
los Milagros, su [mtron Vicente Gómez. 

P*ra Zimbales, piilchot iiúm. 72 Sla. Verónica, su 
arráez Mniiierto Amos. 

Par.i P^ngasiiian, pni^tin nú n. 235 L rnno, su arráez 
Aristón Gi l . 

PMPI Ídem, panco níim. 306 S. José, su nrrnez Juan 
LoHrc-i. 

P.ir.i llocos Sur. id. nóm. 383 Visitación, sa nrmez 
Pedro Ariofi. 

Para Zimhales, id. núm. 300 Jesús María y José. 
su arráez Feliciano Alinauteon. 

Para PangasíiiMn, pontin núm. 138 Emiliano, su arráez 
Adriano Vijongco. 

lVt i n i l . 9 de M lyo de \36-2. = Pedro V. Tuxoner i. 

S E C I I K T A R I A G E N T E R \ L D K L G O B I E R N O 

S C P K n i o n D E F I L I P I N A S . 

T A B L \ de las fechas fijas de salida, y entrada ¡nobable 
de los vapores correos nacionales de la linea de Hont/kony. 
en combinación de las publicadas por la compañía P . y O 
inglesa, para el servicio de sus buques en el año actual, 
aprob ida pnr el Gobierno Superior Civil de estas islas, 
de acuerdo con la Comandancia general de Marina del. 
Apostadero de. las mismus. 
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I.o que de órden del Exorno. Sr. Gobernador ge
neral se publica en la Gaceta, |>ara general conoci-
luienlo. 

MauiU 9 de Mavo de 1862 .=J . Luis de Baura. 

Sctrelaría del llea! Acuerdo 
D K L A A U D I E N C I A Y C H A N C I M . K U I A D E F I L I P I N A S . 

El Real ACIICI IIO en a\ celfibrado en 27 de Marzo 
último se ha servido aulorizar al Promotor Fisca, 
del Juzgado 3." de esta Capital D. Luis Cueto y Rull 
que vive en la ralle de la Muralla núm. 4 para el 
ejercicio de la Abogacía. 

Y se publica para general conocimiento. 
Manila 6 de Mayo de 1862.—Cris/ora/ Regidor. Ll 

Seerelaría de la Inlcadeneia general de Kjémlí) 
Y HACIKND.V DE LUZON V ADYACENTES. 

Por disposición del Sr. 'Inlendcnte, se imunch ni 
público que desde las once de este dia, quedará abierto 
en el despacho de S. Sría. Insta igual hora del 20 
del misino, el registro de inscripción de buques, cuyos 
armadores, consignatarios ó capitmes, deseen interesarse 
en la conducción al puerto de C'diz ó al de Alicante 
desde este de Manila, de quince mil quintales de tabaco 
en raini , al precio de treinta reales vellón por cada 
quintal, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se publica. 

Manila 10 de Mayo de ]862 .= Luis de Abella. 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
DE LDZOM Y ADYACENTES. 

Pliego de condiciones (¡ue redacta la Dirección geuerul 
de Colecciones de acuerdo con su Intervención para 
remitir fuera de monzón, á las fábricas de la Penin-
sula quince mil quintídes de tabaco rama en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superintendencia JJe-
legada de Hacienda é Intendencia general en Decretos, 
de o y 1 del corriente, y con entera sujeción á las 
Reales órdenes de 14 de Junio y 2 de Diciembre 
de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. * El dia 10 del corriente la Intendencia general 
de Ejército y Hacienda de esta Capital, anuncidrá por 
la Gaceta de Gobierno, y edictos que se fijarán en la 
misma lutendeuciii, Administración general de Aduanas 
y Capitanía del puerto la remes i á la Península de 
quince mil quintiles de tabaco rama que deben re-
miiirse. E l registro estará abierto por diez dias. 

2. * Desde el dia de los BIIUUCÍOS queda abierto en 

el despacho del Sr. Intendente general el registro pura 
suscribir los capitanes, consiguatMnos ú armadores es
pañoles de este comercio los buques que se compro
meten conducir á España el tabaco en hoja por cuenta 
de l i Hacienda, bajo el precio de treinta re des vellón 
por flete de cada quintal. 

3. " No se aduniirá á registro ningún buque que no 
se halle surto en la bahía de este puerto, ni por mas 
cunlidiid de Ubaco que la que permita la capacidad 
natural de cada uno de ellos. 

4. " Cada tres días publicará la Intendencia en la 
Gaceta de Gobierno y por edictos que lijirá en los 
puntos señalados en lu condición 1." el nombre de los 
buques registrados, la fecha en que lo hayan sido, la 
cantidad de tabaco porque se hubiesen comprometido y 
los cargaiuentos que se hubiesen realizado. 

5. ' Los tercios medirán de nueve á diez piés cú
bicos los de dos quintales, y el doble los de cuatro. 

6. " Aun cuando por el urtículo anterior se designan 
do cuatro y medios á cinco piés cfaliicos por quintal, 
no so ¡(bonará por el escesu de cubicación los que midan 
mas, ni se rebajará por los que sean menos, sino que 
se 8ati>fiiá por el flete de cada quiutd el presto (pie 
-e estipulé, debiendo los contratistas recibir los tercios 
que les enlregir n >in reelauiacion en esta parte. 

7. " La Ilacie 'da pública se obliga á entregar en esta 
Capital la mitad del flete del tabaco después de veri
ficado el embarque y firmados por el Capitán ó sobre 
Cargó del buque los conocimientos y íñ otra íattad en 
l i Coitc á los treinta dias de efeciu da la descarga au el 
Puerto á (jne el tabaco fuese destinado. L i anlicipacion 
del medio flete en esta Capital sera en concepto de 
nnxilio, á cuya (levuliiciou se obligará el consignatario 
del bUque en caso de pérdida de esle garantizando al 
efecto dicha obiigaeton la rb l i z i <lel seguro del buque, 
ó personas de irraigo a satisfacción de los Gel'es de 
la nireccioi d" Colecciones. 

8. " Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil 
quintales, 

9 / En el caso de que U autoridad Superior deter
mine se remese tabaco elaborado la Hacianda abonará 
cincuenta cémimos de peso por cada millar que se 
embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en (pie se coloque. 

10. La Superintendencia designará el número de 
quintales ó cargamentos (pie deben remitirse con direc
ción á los puertos de Cádiz, Santander, Gijon, Coruñi , 
Alicante ó Valencia, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 2 de Diciembre de 1858. 

I I ' E n el acto de la adjudicación do los carga-
menlos el Sr. Intendente general manifestará á los ca
pitanes ó consignatarios de los barcos inscriptos el nú
mero de quintales de fierro ó cobre que el cuerpo de 
Artilleaia de este Departamento remesará á España. 

12. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento 
de tabaco rain i sin publicarse con la debida anticip*-
etou y con arreglo á la condición 2." de este pliego. 

Obligaciones del contratista. 
13. Los capitanes, consignatarios ó armadores fir

maran el acta del registro fijando la cantidad detabico 
que se obligan á conducir af flete indicado siempre que 
no baya otro armador, c (pitan ó consignatario de buque 
surto eu bahía que, durante los diez dias eu que estará 
abierto dicho registro, mejore el flete en favor de la 
Hacienda. El registro consiituye por si un contrato de 
fleiamento, quedando obligados el capitán consignata
rio 6 armador á la conducción del tabaco y responsables 
de esia obligación los mismos buques. 

14. Recibirán los buques el tabaco preparado pura 
remitirse á España, por el órden en que resulte de la 
inscripción ul cerrarla la Intendencia general de Ha-
ciendu. 

15. A l solicitar los dueños o cosignatarios la inscrip
ción de sus buques en el registro de la Intendencia 
general, designarán el número fijo de quintales que 
deseen se les adjudique según la cap.-.cidad de aquellos, 
en el concepto de que no se les entregará mayor nú
mero en perjuicio de otros, ni podrán llevar menos; y 
para evitar que algang pid i con esceso dejando des
pués una parte sin cargar, se escijirá por Cada quintal 
que ;-e halle en este caso, una mult i de la mitaf del 
precio eu que se hubiese adjudicado el flete pagadera 
en pqiel sellado de multas que se unirá al espediente, 
antes de librarse la suma que deberá cobrar cu esta 
Capital el barquero. 

16. Será de cuenta de los diieu JS, consignatarios 
6 capitanes de los buques conductores de los quince 
mil quintil les espí es idos lodos los gastos concernientes 
á los misinos buques, como también los de carga y 
estiva del tabaco en esta Capital desde el interior de 
los almacenes de la renta y los de descarga en el 
puerto á donde convenga enviar el t ibaco h ista vei ifi-
cai l i entrega en las fabricas ó almacenes que pira 
el recibo destineu los Directores ó por su falta los 
Gefes prtiicípátél de Hacienda. 

17. Los dueños consignalarios 6 capitanes i!e los 
buques conductores, responderán de todas las faltas 
de peso que no se reputen como merma natural del 
t ib ie» á juicio de la Dirección general de Rentas Estan
cadas de Madrid, satisfacieudo las que correspondan 
ul tabico ruin i al respecto de catorce pesos fuertes 
por quintal caslellano. Por niennas naturales se enten
derán las de le-secaciou ó deterioro considerada la dis
tancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

18. A la llegada al puerto de la Península á donde 
se destine el cargamento, el consignatario 6 capitán 
de todo buque conductor del tabaco de cuenta de la 

Hacienda se presentará al Director de la fabrica y en 
su defecto al Gefe principal de Hacienda con el co. 
nocimiento p»ra los efectos consiguientes á ja descarga, 
recibo y reconociuiienlo de aquel, sujetando el buque 
además á las medidas de precaución que el ineucio-
nado Director ó autoridad de Hacienda »(ordare. 

19. Los contratistas quedarán obligados á coii<lucir 
sin costo ni retribución alguna d e s d e los puertos á 
donde fueren destinados los buques cargados de tabaco 
al retorno la inoiieda de cobre y otros efectos de 
peso de cualquiera clase que el Gobierno de S. M . 
quiera remitir á estas Islas siempre que puedan car-, 
garlo como lastre. En este caso sera de cuenta del 
Gobierno satisfacer el importe de los gastos hasta de
jar dichos artículos sobre la cubierta de los buques en 
la Península, y los que originen en esta Capital desde 
el costado de ellos hasta el parage donde se destinen 
ó conduzcan. Del mismo modo llevarán los buques como 
lastre los cañones, fierro viejo y cosas de peso pare
cidas cuyo envío puede ser necesario. 

Derechos y responsabilidades de las parles contratantes. 

20. E l registro se llevará por urden numérico cor
relativo y á cada capitán ó consignutario de t uque 
registrado se entregará por la Intendencia general un 
documento que acredite la fecha y número del regis
tro ó inscripción en el que constarán los nombres de 
los buques que se h dlen registrados ,0-011 nntelacion y 
que no hubiesen realizado su cargamento. 

21. En el caso de que durante los diez dias que 
deberá estar abierto el registro se inejorase el fleie á 
favor de la Hacienda, se hará saber es la inejora en eÚ 
mismo dia á los capitanes 6 cousignatarioii de los buquej 
registrados con antelación p«ra que en el término déj 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del 
fíele; sino la aceptasen 6 dejasen correr dióho término 
sin contestar, se entenderá q u e renuncian á la propie
dad d e l registro y se considerará ser el primero para 
recibir el cargamento el buque del capitán ó consig
natario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

22. Será nulo todo registro de buque que después 
de inscripto resultare, por el reconociiuiento de la Ma
rina que deberá reconocer todos los que deseen car
gamento de tabaco, carecer de las circunstancias que 
se requieren para el embarque y conducción de efec
tos por cuenta de la Hacienda. 

23. Será igualmente nulo el legistro de buque que 
á los tres dias de cerrado no dé principio á recibir el 
cargamento, asi como también si á los veinte dias de 
habérsele adjudicado, no se hace á la mar. 

24. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto 
de los navieros toda especie de queja no se consentirá 
ni aun por conveniencia y voluntad de los capitanes 
ó consignatarios se cedan unos á otros el todo ó parte 
de los curgamentos, se aplace la conducción de estoij 
á la Península 6 se cambie el urden núuiérico con 
que han sido registrado los buques, sino que precisa
mente ha de ser cargado y conducido el tabaco en los 
buques para que se hubiere pedido en las épocas cor-
respundientes y por el urden mismo con que hubieren 
sido registrados. 

25. Con arreglo á la Re.d órden de 5 de Febrero 
de 1861, los buques que carguen los quince mil quin
tales que se remiten á la Peninsuli fuera de monzón, 
pagarán por mitad, entre ellos y la Hacienda, el im
porte del seguro, señalándose el tipo de catorce pesos 
fuertes por cada quintal. 

26. No podrán los capitanes de los buques emplear 
con esceso el pié de gato para 11 estiva del tabaco eu 
le inteligencia de que debiéndose de reconocer dicha 
estiva á la llegada de los buques á la Peninsula, si resulta
sen por efecto de ella inutilizados algunos tercios ó 
perjudicado su conté iido, será de cue ita del con-
diiL 'tor la composición de aipiellos á silisfaccion del 
Director de la fábrica, satisfaciendo ade uás el diez por 
ciento del valor del tabico perjudicado co isiderando 
esto el precio de doscientos ochenta reales vellón quin
tal caslellano. 

27. Quedarán á beneficio de la Hacienda los es-
cesos de peso que respeto de lo guiado se encuentren 
en el puerto donde fuese destinado sin que le quede 
derecho al contratisla á r e d i m i r p irte ni cantid id al
guna por flete de ellos. 

28. Los buques se cargarán uno á uno para evitar 
confusiones sin perjucio de que lo verifiquen dos o 
mas á la vez cuando á juicio de la Dirección gene
ral del ramo lo permití las demás atenciones de esti 
oficina. 

Codiciones generales. 
29. En el caso de no haber buques nacionales á ; 

quienes convenga la coiitralacion de e^te astainsntdl 
se admitirán proposiciones pura verificar la co iduccioiiI 
en bandera estraiigera, con las inismas condiciones que? 
aquellos. 

Binond • 8 de Mayo de 1362.— El Director general, 
Manuel Garrido. — El Interventor general, Genaro 
Rionda. — Es copia. — El oficial !." 1.°, Dominador G f 
neroso de Quintana. * 

Conladuria general de Ejercito y Hacienda de Luzon-

E l sábado 10 del actual á las diez de su 
mañana, concertará esta Contaduría general e* 
trasporte al distrito de Burias de un sargento 
y seis soldados del regimiento de Fernando 
núm. 3 y desde aquel punto á esta capital el 
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de una fuerza ¡o-ual que del regimietito ¡bfan-
tería de Isabel I I m'im. í», se halla alli desta
cada, con sujeción á los tipos y condiciones que 
establece para esta clase de servicios el acuerdo 
de la Junta Superior directiva de Hacienda de 
4 de Febrero de I 8 0 8 , eu el concepto de que 
ge iidjndicará el de que se trata, en quien ofrezca 
verificarlo con mayor economía para la Hacíeada 
pública. 

Manila 6 de Mayo de I B G á . — Ormaechen. 2 

Adiiiinistracion ¡reneral de Correos 
DE FILIPINAS. 

Por mal estado de salud lia renunciado la 
plaza He portero de esta Dependencia el que la 
sirve en propiedad. A su consecuencia los que 
deseen obtener dicha plaza pueden presentar sus 
solicitudes documentadas en el térmiuo de quince 
dias, á contar desde el siguiente á la fecha de 
este anuncio, en el concepto de que la plaza está 
dotada con ocho pesos mensuales de sueldo y 
el disfruté de casa y luz, y que serán preferidos 
los licenciados dej ^jéfcíjfco con buenas notas en 
gus respectivas licencias y que sepan leer, escri
bir y contar en castellano. 

También se halla vacante una nueva plaza de 
auxiliar cartero de esta Ciudad de Manila, con 
el haber de seis pesos mensuales del producto 
da los dos cuartos en carta y la parte que á 
prorrata le corresponda, á fin de año, del sobrante 

jioel indicado fondo de carteros. Los aspirantes 
á esta plaza deben acreditar que viven dentro 
de la misma Ciudad; que saben leer, escribir y 
contar en castellano; y que son personas de buena 
inoralubid y conducta. En igualdad de circunstan
cias serán preferidos del Ejército, con tal de que 
no pasen de treinta años de edad y tengan la 
disposición y aptitud que para tales plazas se 
retiñieren. 

Manila 8 de Mayo de 18()2=E1 Administrador 
eeneral interino, Frahcisco Martines. 2 

¡Secretaría de la .Imita de Almonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición do! Sr. Director de la Administración 
LOCH!, se saciirá á | / ú b l i c H subasta el arriendo del ar
bitrio de los mercadog públicos del sitio de Tillaba y 
yueblo de Bicoor de la provincia de Cavile, bajo el tipo 
en progresión ascendente de sesenta y cuatro pesos anua
les y por un trienio, con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. E l acto de remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almoneilas de la misma Aduiinis-
tr. cion, en la casa que ocupa, calle de Palacio num. 29, 
ú lloras ile diez de la u i a ñ u i a del dia ocho de Junio 
próesimo. Los que quieran hacer pfoposiciónéa las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente estendida en p a p e l sello terrero 
en el din, hora y lugar arribi desisrnadas para su re
mate. Manila 8 de Mayo de \^i62.=Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.=P/ie^o de 
condiciones que deberá servir de base pura la subasta si-
multánm que hu de celebrarse pura arrendar los mer
cados públicos del sitio de Talaba y pueblo ¡le Sacoor 
de la provincia de Cavile. 

1. ° Se ariieiidan por el término de tres años los 
mercados públicos referidos, fijándose por tipo para abrir 
postura en cantidad ¡iscendcnfe la de ochenta pesos 
anuales. 

2. " tíe admitirán proposiciones «pie tiendan á aumen
tar el tipo fijado. 

3. ° Las personas que deseen imeresarse en este re
mate lo harán por escrito en la forma acostumbrada, sus
cribiendo en el recurso un fiador de reconocido ar
raigo, ó hipotecando finca 6 tincas libros y dHscinbara-
Zadas de todo gravámen ó bien presentando documento 
que acredite haber depositado en el Banco de Isabel I I 
6 en la caja de la Administración depositaría de la 
provincia, la c a n t i d a d de treinta pesos, sin cuyos requi
sitos DO se iidmitirán postores, efectuándose la fi .nza 
después del reuiate u satisfacción de la Dirección de la 
Administración Luoal, si se veiificase en esta Capital, 
fe si fuese en la provincia, á satisficcion y bajo la res-

1 ponsabilidad del gefe de ia niisnia. 
4. " ¡Si después de rematado este servicio se resistiese 

ó negase el rematador á hacerse cargo de él, quejará 
sujeto a lo que previene el »ri. 5.° de la Real instruc
ción de BuBastaS de 27 de Febrero de 1852. 

5. * L i cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará precisamente en plan ú oro menudo 
y por tercios de «ño anticipado. 

tí." E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá a este pliego, 
bajo la multa de diez pesoa que se le exigirán en el papel 
conipelente por el g'fe de la provincia. 

7.° Se prohibe establecer en las calles de los pueblos 
tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas en las 
pl<.zas, ó p .̂r-ijes destinados al efecto por el gefe de la 
provincia, siendo ob'igacion del contratista construir 
uquellos de los materiales que considere convenientes 

para poner á cubierta del sol y el agua los vendedo
res y teniendo f.cultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad 6 malicii .-e sitiie 
fuera de los sitios marcados. Quedan únicamente exentas 
del pago, las tiendas ó puestos situados dentro de las casas. 

8. * La autoridad de la provincia, hará respetar los 
derechos como representante de la Administraciou, en la 
exacción de los derechos, con la obligación de facilitarle 
una copia de estas condiciones y debiendo el mismo 
Alcalde y demás ministros de justicia de todos los pue
blos, prestar al asentista cuantos auxilios necesite para 
hacer efectiva In cobranza. 

9. * Nadie podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos 
ni tapancos, mas que el asentista en el sitio en que se 
hallen situados, á no ser los dcieños de las casas que 
quieran alquilar alguna parle de ellas 6 alguna otra 
que pertenezca á corporaciones ó cofradías. 

10. Es obligación del asentista mantener en buen 
estado las posesiones que existan en los mercados de 
los pueblos, asi como también conservar las plazas de 
todos ellos con la mayor limpieza, 110 permitiéndose pues
tos ambulantes por las noches después que se retiren 
l»s tiendas, pues si alguno se encontrase se obligará al 
asentista á que lo haga desaparecer, bajo igu .1 multa 
de diez pesos si á las veinticuatro horas no lo hubiese 
verificado. 

11. También cuidará el asentista que no haya ni se 
fijen cayanes ni tapancos firmes en las pLzas donde haya 
edificios ele mamposteria bajo la misma multa espresada 
en el articulo anterior. 

12. Será de su obligación tener sieinjire los mercados 
terreplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias. 

13. El mercado se tendrá en los dias de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contratista 
cobre los derechos por los que duiriamente concurran 
á los mismos, aun cuando no sean días de mercado. 

14. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa a él unida toda ja publicidad 
correspondiente, á fin de que nadie alegue i^norancin. 

15. Si el asentista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciera á las veinticuatro ¡mras de 
ser requerido se cobrarán de la fianza. 

16. lín el caso de incumplimienio del nrt. 5.° de 
este pliego, el contratista perderá la fianza. 

17. Se conceden al conlratista veinte días de plazo 
para presentar la fiiiiza y eslender la escritura, obli
gándose á tomar posesión del arriendo tan luego como 
se le ordene por el gefe de la provincia ó por la Dirección 
de la Administración Local. 

18. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle estendida 
la correspondiente escritura. 

19. Con arreglo al articulo 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858 sobre contratos púb'icos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo medio diezmo, cuarUs y cuantas 
por este urden tiendan á turbar la legitima ailqui-icion 
de una contrata, con ^vidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

20. En vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubie de 1858 los representantes de los propios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato si así 
conviniese á sus intereses, previa la indemnización que 
marean las leyes. 

21. El contratista podrá subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese pero entendiéndose que la Administra
ción 110 contrae compromiso alguno con los subarren
dadores si los hubiere, pues que lodos los perjuicios que 
por tal subarriendo resullen al arbitrio será responsable 
dírectamenie el contratista; no obstante de que aque
llos puedan reclamar contra este lo que á su derecho 
convenga. < 

Tarifa de derechos. 
Se prefija por mínimum y máximun para exacción 

de derechos de uno á seis por cada tienda 6 puesto 
cualquiera que sea el contenido y calidad de los efectos. 

Los puestos y tiendas en plaza abierta pagarán un 
cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupen. 

Lafl tiendas con tapancos ó cobertizos pagarán dia
riamente dos coartos por cada vara cuadrada de dimensión. 

Las tiendas ó puestos que se coloquen en los mue
lles 6 embarcaderos que miren al mercado ó en cual
quier otro sitio están sujetas al pago de derechos de 
un cuarto á la inlenipéiie, y dos con tapancos 6 cobertizos. 

Los puestos ó tiendas dentro de camarines pagarán 
tres cuartos cada dia, cualquiera que sean los artículos 
que contengan. 

Cuando lúa dimensiones sean mayores de tres varas 
cuadradas satisfirá el dueño de la tienda cinco cuartos.= 
Manila 2 de Setiembre de 1 8 6 1 . = Vicente Boltri, 

Por acuerdo de la Junta Directív . de AdiuíniatráCÍon 
Local de diez de Abril último y Superior decreto de 
«úmplase de 25 del mismo, queda reducido el tipo mar
cado en U condición primera de este pliego al de 64 
ps. anuales y por un l r ien¡o.= Manila 28 de Abri l 
de 1862 —iíoWW. —Es copia, Jayme Pujades. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al ptiblico que el dia 28 de Mayo próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirii en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo, en pro

gresión ascendente, de mil cuatrocientos cuarenta 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 
David núm. 4. Los que gusten prestar este servi
cios presentarán sus proposiciones en papel del sello 
tercero,marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 25 de Abril áe. X W . ^ Francisco Rogent. 
2 

D. Francisco Luis de Valle/o, Caballero de la Real y 
distinguida órden de Carlos l l í , Auditor honorario 
de marina, Alcalde mayor 2. de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Telesfora 

Apóstol, que tuvo establecimiento de carruages de 
alquiler en la segunda calle de S. Nicolás, número 
39, arrabal de Binondo, y al que dice ser hermano 
de la misma, Guillermo Guidelino, para que dentro 
de nueve dias contados desde el primer anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esto Juzgado para pres
tar declaración en la causa núm. 1526 que contra 
los mismos se sigue sobre circulación de moneda 
falsa, pues de no hacerlo asi, les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dado en Manila á cinco de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y dos.—Francisco ÍJiis Vallejo. Por 
mandado de S. S.', Nicolás Avila. 2 

I'iovliu-ía de Viicva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 14 al 2 0 de Abril. 
Salud ¡nibliea.—Sin noveilail. . 
Obras j iúbltcn.—En la última se lia uitpMdldo por ser la •'emana 

sania. 
Precios corrientes. 

Arroz, 12 } r*. cavun; palay, (i r». y .'> cto». ¡ítem. 
Büynmbuiig 211 ile Abril de ISfíi —Antonia Lnnuza. 

Distrito <le lidie. 

Novedades desde el dia 31 de Marzo al 15 de Abril. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas .'-Sigue en Iiuen estado la?* hembras de palay, mnlz, c a ñ a -

dulce y otro» raiset ds consnmo. 
Precios corrientes en Ormoc. Baybay, Hilongos, y 

MataUm. 
Abacá, 2 p*. áll c én t . pico; a iúcnr , '¿ p». i d ; arroz, 2 p». 5 I c ó u l 

cavan; palay, 7.» cént. Id.; eaeáo, 40 p». id.; iieelta, 75 cént . tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Tacloban. 

I I U Q U K S K N T U A D O S . 

Dia 1." de Abril. 
De IMIO( berjantin Sacrafamil in, con polay. 

Idem 12 de idem. 
De Guivan, ¡{"lila llaieelo, con aceite. 

l l U Q U I i S S A L I D O S . 

Idem 2 de idem. 
Para (inivan, bcrgnnlin Sacrafantia, can palay. 
Para Muniln, bcriínntin Dardo, con varioi tffclos. 
Tacloban í i .lo Abril de l « 6 > . — P . A. I ) . S ü . — E l Alcalde ma

yor, J u n n A í u ñ i s . 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el dia 17 a/ 24 de Abñl 
Salud puhlien.—Sin novedad. 
Cosechas.-~R<.-¿n\nr . 
Obras jmblira.i.—Se lia concluido lu última calzada que dirijo de 

Nabua á la visita de SMIIIO Domingo, l ia quiidado muy bien liucha 
y só l ida . Et xnHcitnte anclia para a tránsito da carruajes y tiene 
mas de una legua de largo. 

Se continúa poniendo concliuela en las calle» da la cabecera. 
Se recomponen la» calzadas todo el panido de Ltgonoy. La de L i b -

manan á BOIOagaá esta concluida y en buen estado. Hay uuuiius po
li-tas ocupado» en la conservación de la Pasacao. 

Precios corriente* en esta cabecera y eu los tres partidos de esta pro
vincia que á continuación se espresan: 

Abacá de la ciudad, i ps. Ü'> cént. pico; azúcar de id., 12 ps. 60 
cént . id.; arroz de id., 2 ps. 12 cénl- cavan; trigo de id., II ps. pico; 
abacá del partido del Vicol, 2 ps. 25 cént. i d . ; arroz de id., I peso 
S7 cént . cavan; tibacá del partido de Kinconadti, 2 ps. pico; arroz de id., 
1 peso 40 cént . cavan; abacá del partido de Lngonoy, 2 ps. l i cént. pi&j; 
arroz de id-, 2 ps. 50 cént . cavan. 

Movimiento mnrítimo del puerto de Pasacao. 

H Ü Q Ü E E N T i l A D O . 

Dia 17 de Abril. 
De Manila, goleta Pena Franc ia , con ral y pusageros. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 22 de idem. 
Para Manila, goleta JLrpanío, con abasé* arroz y pasugeros. 
Para id., id . P i l a r , con abacá y bijucos. 

Idem 23 de idem. 
Para Manila, goleta D o a i í n g a , con abacu, bejucos, cueros y pasagoroo. 
Nueva Cáceles 24 de Abril de M ü i . — J o s é Torres y l lusqaer . 
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IMovinda de Albay. 

Novedades desde el 23 al 30 de Abril. 
Salud p ú b l i e a . S i n novedad. 

Co*ee/ia«.--I.u del piiluy se presenta en mal estado, ao lo general 
de la provincia. 

Obras p ú h l i e a t . S e cnntinúan los trabajos en las carreteras generales 
j provinciales. 

Precios corrientes en Guinobutan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 8 ps. 75 cent, pico; arroz, 2 p«. cavan; azúcar, 62|4 cén t . 
ganta; aceite., -ib c é n t . i d . ; brea, '.>.> cént . arroba; cacan, I peso 
fianta; coco», 6 i i * cént . ciento; bejuco», 0|2 cént . i d . 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

ttVQVES E N T R A D O S . 

D i a 20 de Abril. 
He Mnnlla, Ix-rgantin-gnletu S e l l a U r s u l a , en lastre: ul puerto de 

Sorjognn. 
Idem 25 de idem. 

De Manila, b«Tg<inlin-golota Oolort?, en lustre: al puerto de L e -
gmspi. 

Idem 27 de idem. 
De Manila, berfnntin-gol^ la Baicar. en la-tro: al paerto de L e -

gaspi. 
De Tapiz, Id. id. Señora , con abnrú: al id. ilc Sorso^on. 

B Ü Q Ü K S S A L I D O S . 

Idem 25 de idem. 
Para Maniln, berBantin-goleia J iUi ima , con abncií: del puerto de 

Legaspi. 
Para id . , bergantín Cei", con id.: del id. id. 

Idem 27 de idem. 
Para Manila, bergnntin-goleta Legnspl , can abacá: del puerto de 

Legnspi. 
Para i d . , bergantín Apolo, con id.: del i d . id . 
Para Uubat, bergantin-goleta B e l l a f i su'a, en lastre: del id. de 

Sorsogon. 
Para Manila, id. id. L-ireto, con abacá: del i d . i d . 

Idem 29 de idem. 
Para Munilii, bargantin-goletH Dolorrs , con abacíi: del puerto de 

L'-gaspi. 
Albay 30 de Abril de 18G>.—Manuel Pineda. 

Capitanía del Fuerte de a silbos I lóeos. 
Movimiento m a r í t i m o verificado durante la presente semana, en los 

puertos y ensenadas del distrito, en ta coaipreltension de las pro
vincias de ambos llocos, con espresion de las entradas y sal idas . 

HÜQUF.^ E N T R A D O S . 

D i a 21 de Abril. 
De Manila en Cairaynn con escala on Currimao, bergantin-goleta 

nitro. 171 Socorre, de 82 toneladm, tripulación JO y !í pasagero», 
con efecto* «leí paít., su capitán D. Manuel Resurrección. 

Idem 22 de idem. 
De Manila en t^auayun con escala en Currimao, goleta núm. 143 

Andtis, de 102 tonclailas, tripulación 13, cu lustre: su patrun Her
nán!" Die^o. 

Idem 24 de idem. 
De Manila en Capayan con escata en Currimao, bergantín-goleta 

n ú m . 151 Mnnuelito, de I3(* tooeli das, Uipnlndon 2íí y 21 pasa-
ttero», con ef clos del paí«, su patrón Apnlinario Qnluora. 

Idem 25 de idem. 
De Currimao en Pongol, Roleta núm. i ' i á San Pedro, de 7 ó to

nelada», tripulación 18 y : 0 pagagerof, con electos del puis, su pa
trón Anaclctu Amlrajao. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 21 de idem. 
P a r a Macuñ, goleta etpañolu D e n i a , ú e 230 toneladas, tripulación 10, 

con efecto» del país , su caiótan D. Mariano G i l . 

Idem 24 de idem. 
Poní Manila con escala e:i Sulbec, borgantin-yolcla núm. 157 £ 1 

Joven, de 141 tonelada-, tripiilaci"n 21 y 25 pa^agero-, con efectos 
del pai*t »u patrón Martin Francisco. 

Para Cairayan, biri!anlin-golela n ú m . 171 Socorro, de BB tone
ladas, tripulación 10 y :í pasageros, con efectos del país , so capitán 
D . Manuel Resurrección. 

Idem 25 de idem. 
Para Union, goleta n ú m . 75 Sta. Rosa, de ÍIH toneladas, tripula, 

eion 17 y I I pasaderos, en lastre, su patrón Vicente Dumbrigue. 

Idem 26 de idem. 
Par» Manila, ¡.•nieta n ú m . 2ÜS San Pedro, de 75 toneladas, tri

pulación 10 y '11 pasaderos, con efectos del país , su patrón Anacleto 
A n rlrajan . 

Pungol US de A b r í de 1^02. — f i e r n a x i » A/ernuni/t i . 

Provineia de 4'avite. 

Novedades desde el dia 22 al 29 de Abril. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechos.—St presenta recular aspecto la de la segunda. 
Obras /iHA/ien».—Vuelven á empesar las de la escuela de este 

puerto y composicinn de calzadas do los pueblos de la provincia. 

Precios corrientes en ludan y Silun. 
C a f é , I I ps. 50 cén t . pico; arroz, 3 ps. ó o c é n t . cavun; palay, 1 peso 

SO cént . idem. 
Cavite 29 de Abril de 1802.—El Coronel Ciobernador, Mariano Oscariz . 

Distrito de illasbate y Tícao. 

Novedades desde el dia 12 al 19 de Abril. 
Salud publica.=:6ÍD novedad. 
Cosechas.— La obtenida en el presente año de palay, lia sido regular 

en Us pueblos que se dedican á la agricultura. 
Obras públ icas .—Continúan los trabajos mencionados en el parte del 

16 de Marzo del año prócsfmo pasailo pero con algún adelanta. 

Precios corrientes. 
Palay, I peso 50 cént. cavan; arroz, 3 ps. id.; trozos, 12 4,? c én t . 

T a r a ; brea blanca, 12 4[8 c é n t . arroba; id. ne^ra, 6 2ití c én t . id* 
Uasbute 10 dv Akrü de I W i . — M o n u t l B i a b o . 

Provineia de Mindoro. 

Novedades desde el din 23 al 30 de Abril. 
Salud pública-—La designada en el parte anterior. 
Cmechat.—Se ocupan loa naturales en las laborea agríenlas y pre

paración de las tierras para la primera cosecha del palay. 
Obrus públ icm.—En el estado que se dcsiznnron en el anterior parte. 

Precios corrientes en la isla de Morindnque, ni cual se arreglan las 
demás de la provincia, por ser dicho punto el de mayor esportaeion. 

Abacá, 4 p>. 2'> cén t . rico; aceite, 7ó cén t . . n i . . . amru, :)7|4 c é i . t . 
pico; pali.y, I peso 25 cént . cavan: cacao, 37 ps. id.; cera, 00 ps. 
quintal; l i . j i lCi», I peso mil; brea, H cént . arroba. 

Movimiento marítimo de puerto de Galopan. 

B U a U E E N T R A D O . 

ü i a 24 de Abril. 
De T.ial, beriiunlin-gnlela n ú m . 77 Pelayo. 

B U Q U E S A L I D O . 

Idem 25 de idem. 
Para Isla de Negros, bergimlia-zoleta n ú m . 77 Pelayo. 

Cal»pan 30 de Abril de 1 8 6 i — P . A. D . S . A . M , Luciana Pascas. 

Provineia de Hotos Norte. 

Novedades desde el dia 21 al 28 de. Abril 
Snlnd público. — E s buena, 
Oo iecbaa—Cunl inúa el corte «le las bojas del tabaco c nfurme vayan 

s a z o n á n d m e . 
Obras públ icas .—Cnn\ \núan los trabajos del cimiento del puente 

del rio de esta cabecera; dos escuelas y capilla del camposanto de la 
misma, elaboración de ladrillo y cal con destino á diebas obras y 
corle del maderáinen para la última: casa-parroquial y tribunal de 
Badoc camposanto de Piddig y reparación del tribunal de Pasuquin. 

ProsiRoea tenítaiente los trabajos del nuevo trayecto abierto entre 
las jurisdici Iones de e s l» cabecera y Violar, la reparación de las 
calzadas de las tres l íneas, Sur, Oriente y Norte la de un puente 
en el puerto de Currimao uno en Badoc y o l n en Racarra. 

Hechos ú aceidrntis r'iTÍos.-=E\ 25 del actual entre I y 2 de la 
tarde hubo incendio en el pueblo de Bacurra en é l que se quemaron 
29 casas entre ellas de tabla, 3'.) urunerns con 1716 uyones de palay 
y 28 fardos de labico: cuyo origen patece fué un descuido de los 
moradores de la cusa donde principio el fuego: De este ainiestro se 
dá conoeinnenio ul Espino. Sr, Gobernador General en parte sepa
rado de esta feclia. 

Preoios corrientes en los puntos ijue se «spresan: 
Arroz corriente de Laoag, l peso 50 cent, cavan; id. de Currimao, 

1 peto 50 cént . i d . 
Lftpag 2 i ile Abril de lt i(j2.=,Eííun<Wao de Vives. 

Distrito de Morons;. 

Novedades desde el dia 21 al 28 de Abril. 
S i l a d ;jii'i/ieii.—Sin novedad. 
Cosechos. — Los natnrules están actualmente dedicados en la trilla 

del palay, y preparando las tierras para el semlirado ilc niuiz. 
Obras publicas.—Si^ue la recomposición de todas las calzadas y 

puente?; y en el pueblo de Taytay cont inúan construyendo el tri
bunal nuevo de inainpostería. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps. 25 cént . cavan; id. de Tanay, 3 ps. 25 cént . 

id.; petates de i d , 31 ps. 25 cént. ciento; a n o » de Pil i l la , 3 ps. 25 cént . 
Cavan; peí ites de id., 31 ps. 5il c é n t . ciento; arroz de Binangonun, 2 ps. 
75 cént . cavun. 

Morong 23 de Abril de I ñ . i 2 . - - E l Comandante, Mariano Melgar. 

Provineia de Pan"-asiiiaii. 

Novedades desde el dia 23 ul 30 de Abril. 
Salud pública. — Siguen presentándose algunos casos de viruelas en 

Binulunan y Asingan. 
Cosechas. — Ha seanido veneficiándosH lu de azúcar que ha sidü me

diano y plantando nueva caña, y se lio dudo principio á la prepa-
cñ.n de las tierras pura nueva sicnilir» de puluy. En algunos puebl. i 
benrKeian la escasa cosecha de añil. 

Ol.ras p ú l i c u s . — S e ha trabajado en todas las Calzadas, y en la 
conslruccinn de varios puentes nuevos, y continuando la obra de la 
cárcel púldiea. 

Accidentes ó hechos varios.—^e han h e d i ó l a s elecciones do ininistro8 
d* justicia en varios pueblos. Ha pasad.i para su desiino el Sr. Don 
Salvador Elio nombrado Alcoloe mayor de llocos S u r . 

Frecios corrientes en Dugupan y Galasiao. 
Arroz, 1 peso I real 5 cuartos cavan; azúcar, 5 rs. 5 cuartos pilón; 

sibucuo 3 rs. pico cocos, 0 rs . ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 24 de Abril. 
De Manila, berganlin inglés l.'nn, en l-'-tre. 

B U Q U E S.AL1DO-

Idem 22 de idem. 
¡'ara llong-koug, ber^uniin Hicadia , con arroz. 
Litiga}en 30 de Abril de ISSJ.—RaJ'uel de tomas. 

Distrito del Principe 

Novedades desde el dia 28 de Murso al 12 de Abril. 
¡Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
CwecAn». — E n Baler se ha dado principio al corte de la del pa

lay el 9 del corriente, en Casiguran lo verifícurun untes de finalizar 
el presente mes, se prosigue en las siembras de muiz, y demás raises 
en todos los pueblos del distrito, impidiendo mucho la lluvia el ade
lanto en los trabajos agrícolas , ucausu de no poder quemar los ter
renos que desmoutun, para su limpieza. 

Obrus públicas .— E n la misión de Dipaculao se construye un nuevo 
tribunal, por hullursc acuartelado el dostacainenlo un el que ames 
tenian, se hallan colocados los harigues, terminado de tediar, ocu
pándose en la actualidad en colocar las soleras del piso. E n loa 
denlas pueblos en •npenso. 

Precios corrientes. 
Palay, 1 peto 75 cent, cavan; aceite 37 l |2 cén t . ganta. 
Baler 12 de Abril de 1862.—Bamon Cabezudo y (salan. 

Distrito de Iten^uet. 

Novedades desde el dia 14 a/ 21 de Abril. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se reduce á camote y gave, único alimenta de esloi 

naturales; las de los d e m á s artículos son sumamente itislgnlficaate. 
Beuuuet 21 de Abril de I8O2.'—BÚu de B a ñ e s . 

Provincia de Xneva Fcija. 

Novedades desde el dia 23 a l 30 de Abril. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—-e está trillando el palay se cont inúa moliendo, la caña-

dulce, y lu de tabaco se es tá rt col< ciando. 
Obras públicas. = H\ pueblo de Gapun prepara la tercera hornada de 

ladrillos con destino á obras públicas y está quemando la cuarta hor
nada de col pura el ndsmo objeto. 

Bl uiiamo pueblo continúa trabujando el primer puente quo v i 
construir con lus ladrillos arriba indicados. 

E n el pueblo de S L i d r o se inserten los polistas en arreglar la 
calzada que se abrió condireccion ul pueblo de S. Miguel de .VL.ynmo 
de la provineia de Rulacatt. 

E n el pueblo de S . Isidro se invierten los polista* en arreglar la 
calzudu que se abri.i una dirección al pueblo de 8. Miguel de Mayumo 
de lu proriucia de Buhican. 

E l pueblo de Cabiuo continúa en el arreglo de la calzada que dirije 
al pueblo de Aruyat de la Pampanga. 

E l pueblo do Peñaranda además del arreglo do suj calzadas con-
linúa la construcción de un caiourin paru lu elaboración de ladrillal 
con destino á libras públicas. 

Los pueblos de S Antonio y Aliaua so ocupan en arreglar las cal
zadas que se dirije á esto cabecera. 

Los polistas de los demás pueblos, se ocupan en otras varias obras p ú 
blicas. 

Precios corrientes de San Isidro. 
Azúcar, 2 ps. pilón; aceite, 10 ps. tinaja; urroz, 1 peso 75 cén t . ca

van; palay, 87 l |2 cén t . id. 
San Isidro 30 de Abril de 1862 — R«mon Barrée la . 

Distrito de Bontoc. 

Novedades desde el dia 17 al 24 de Abril. 
Salud pública.—í-in novedad. 
Cosechat.— L a siembra del palay presenta buen aspecto y en ulgunot 

pueblos al Sur la del tabaco. 
Bontoc 24 de Abril de \6 í l i .—Jac inta de Soto. 

Provincia de ( aíravan. 

Novedades des-!e el dia \6 al 23 de Abril. 
Salud publica.—Sin nnvedad. 

Movimiento marítimo del puerto de Apani . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a IS de Abril. 
De Manila, goleta núm. 116 Rey de tos Dolores, con arroz. 

Idem 2 2 de idem. 
De Manila brrgantin-goleta núm 100 Rosario, en lastre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 11 de idem. 
Pora Manila, beTi-antin-goleta n ú m . 2 Smnitslma T r i n i a a d , c m tabaco. 
Pura id., id . I d . n ú m . 107 Si^lo de Oro, con id . 

Idetn 20 de idem. 
Para Manila, licrganlin-golela núm. 138 General E a r i l c , con tabaco. 

Idem 21 de idem. 
Para Manila, Ixrgar.tin-L'nletu nnin. 40 fíosalia, con tabaco. 
Pamplona (9 de Abril de 180.' — E l Alcalde mayor, Manuel i c 

¿ M á r r a g a . , , HA í'-Ve i ) ¥ ' i > \ 3 \ < ] 0 r l . IS' i i M J l : K' í , ! . h V 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 22 28 de Abril. 
Salad púbüca.—üin novedad. 
C e s e c l i a s — C o n t i n ú a el corte del tabuco. 
Obras públ ica , —yi . ,Kua„ por hallarse estos naturales en la prepa

ración de la tierra para la siemhrs del m;.iz. 
Precias cuirientei e.u e.l paebla de Benguet. 

Palay, 5 ps. 75 cént . uyon; arr z. . o-. 5Q cént. cavan. 
Bucay 28 de Abril de I8 f i2 .—Joaquín de P r a t . 

Provincia ds ! í orrejfidor. 

Novedades desde el I a l 15 de Abril. 
Salud pública. , -^xu novedad 
Obras p ú b l i e a s . - S e está componiendo la casa tribunal. 
Pueblo de S. José de la isla del Correcidor 18 de Abril de 1862.— 

Miguel Ambelodi. 

Provincia de la Painpan^a. 

Novedades desde el di* 15 ai 21 de Abril. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 

CoserAof.—i:n suspenso por la festividad de lu semana santa. 
Obras públ icas . — En suspenso cou motivo de la semana suma. 

Precios corrientes. En S. Fernando y esta cabecera 
se observaii los siguientes: 

Arroz, 2 ps. 4:Ui|8 cént . cavan; palay, I peso 3 l |8 cén t . id ; a z ú 
car, 2 ps. 75 cént . pilón; añil , 4 ps. 50 cént . tinaja. 

Bacolor 21 de Abril de 1002 — E l Alcalde mayor, José M . dt B a r r o s a . 

Provincia de ílocos Sur. 

Novedades desde d dia 14 aZ 21 de Abril. 
Salud púb l i ca .—L* enfermedad de viruelas sigue aun en vario» pue

blos del Sur de esla provincia. 

Co<ecAiM.—Conlinúan loa uusecLeroa en el corlo y beneficio del tabaco. 
Obras públ icas .— En suspenso por la semana santa. 

Precios corrientes en esla cabecera. 
Arroz, 1 peso 87 -ti* cén t . cavan; aceite, 02 4)8 c é n t . ganta. 
Vigan 21 de Abril de \m-2.=:Francisco Mensayas. 

M A M I L A — I M I ' . D B LOS AuiBOS D E L Pala—Pulaciot 


